
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARTAS 

RESOLUCION NO. or-90-2-5-5- 01018 

Ino. Com. Rosa Fintado de Leon 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO 

En ejercicio de la delegacion conferida por el Señor Superintendente de Cospañias, segun 
Resalucion No. 90-1i-0-3-00001 del li de enero de 1990 publicada en el R.0. No. 360 del 22 de 

los mismos Res y año; 

CONSIDERANDO as 

Due sediante Iniorse de Control] No.20-359-£b de 1990-07-06 del Bepartasento de 
Inspeccion y Control de esta Entidad, se establece que la cospañia DIAZ GRANADOS CIA.LTDA, 

expediente No 20860-70 no ha enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance 
beneral Anual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, asi como de las senorias e inforses de los 

Oieinistracores y de los Organismos de fiscalización y sás documentos exigidos en el 

egiamento de Informaciones que Jas cospañias deben enviar a la Superintendencia, y que 
corresponden, a (los) ejercicios (sj financiero (s) de 1989; 

Yue, de acuerdo con el ultiao nosbrasiento resitido a la Institucion, consta registrado 
coño adainistrador de lá compañia DIAZ GRANADOS CIA.LTDA. el señor DIAZ GRANADOS CABEZAS 
re L.. 

Que, el Articulo 25 de la Ley de Compañias faculta al Superintendente de Compañias 

santionar con multa al adainistrador de la compañia, por la osision senalada en el 

considerando priaeroj 

due, de acuerdo con el Articulo 22 de Ja ley No. 58. reformaatoria de la Ley de 
Compañias, por Resolución No. 90-1-0-3-00001, del 11 de enera de 1970, publicada en el R.D, 
No. 360 del 22 de los mismños ses y año, se establece la tabla que gradúa el sonto de Ja multa. 

Én uso de la facultad conferidas 

RESUELVE , 

uo. PRIMERD.- IMPONER a titulo personal, al señor DIAZ BRANADOS CABEZAS JOSE L., 
adainistrador de la compañia DIAZ BRANADOS CIA.LTDA., la multa de CIENTO VEINTIBCHO MIL 
060/1060 SUCRES (5/.128.000,00), por po haber remitido oportunamente a la Superintendencia de 
Compañias Jos documentos referidos en el  tonsiderando primero de esta Resolucion: 

advirtiéndole que la aulta podra repetirse hasta el debido cumplimiento de la obligacion. 

Om: SEGUNDO. -NOTIFICAR al señor DIAZ GRANADOS CABEZAS JOSÉ L. en cualquiera de las 
formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER la esisión del Titulo de Credito respectivo, una vez que sea acto 
firme O se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata recaudación, de 
confornidad con la Ley. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias. en buayaquil. 
a . «o. na... .»...00 ....00 

27 ARA, 1009 

      
- Tom. sa Pihtado de Leon 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO 

Exp.208650-70  


